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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No.2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC,06060, D.F.
R.F.C. SCJ-950204€P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
coL. CENTRO, C.P.06000, MEX|CO, D.F.
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAx: 5130-1750

D¡RECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL, JUAN ESCUTIA, C.P. O91OO, MEXICO, D,F
TELS : 5701 2036 y 5763 7883

CONTMTO SIMPLIFICADO

451 7000494

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEOOR GREAÍ NETWORK SOLUTIONS DE MEXICO, S.A. DE C.V. / LIBRAMIENTO SUR PONIENTE 165, SAN FRANCISCO, TUXTLA GUT|¡.RREZ,2W t 21UAO2.21245921

FECHA DEL DOCUMENTO
''t8t02t2017

FORMA DE PAGO
A MES VENCIDO

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
DOCE MESES

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad Unidac Descripcion P.Unitario lmporte Total
10 1 SER LIMPIEZA CCJ TUXTLA ENERO 2017

OBSERVACIONES
1.-LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURíDICA DE TUXTLA
GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS:
SE MANTIENEN LAS MISMAS CONDICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS CONVENIDAS
EN EL AÑO 2016.

LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: AV. 1OA. NORTE-PONIENTE 1326,
FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR, TUXTLA GUTIÉRREZ, C.P. 29030.

MONTO MENSUAL: $41,291.30 IVA INCLUIDO
MONTO TOTAL POR l2 MESES: $495,495.60 IVA INCLUIDO

2.-FORMA DE PAGO: SERA A MES VENCIDO, PREVIA RECEPCIÓN DE LOS
SERVICIOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE Iá CASA DE LA CULTURA JURíDICA.

TERMINACIÓN ANTICIPADA: "LAS PARTES" CONVIENEN Y ACEPTAN QUE LA
"SUPREMA CORTE" PODRA DAR POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO EL
PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL BASTARÁ CON QUE ASf LO HAGA SABER POR
ESCRITO AL "PRESTADOR DE SERVICIOS" SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LA,,SUPREMA CORTE".

3. EN APEGO AL ARTíCULO 164 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LAS CLÁUSULAS QUINTA Y
SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO NO SON APLICABLES
CONSIDERANDO QUE AMPARA ESTE SENÁ¡I CUBIERTOS UNA VEZ RECIBIDOS A
ENTERA SATISFACCIÓN DE ESTE ALTO TRIBUNAL.

35,595.95 35,595.95

n
CONTINUA
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L. ;lAntonio Prieto Revilla LIC. CARLOS

\)¡* Director de Servicios DIR



CONTRATO SIMPLIFICADO
l.- La Suprema Corte d6 Justlcia de la Nación, en lo suceslvo "suprgma Cort6' por conducto de 3u repÍesentants para los efectos de este ¡n3trumento man¡ftosta que:

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

usos y seMcios requeridos por este Tribunal.

Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, O¡stito Fedoral.
ll.- El "Prútador de Servlcios" por conducto de 3u repressntante legal manifiesta ba¡o prot$ta do doclr verdad que:

n€cesaria para tal fin.

de la Federación.
11.3.- No s€ oncuentra inhabililado para desempeñar un empleo, cargo o comis¡ón en al s6rvicio público.

e§é Aho Tribunal.

lll.- La "Supr6ma Cort.'y sl "Prcatador do Servlcios" declaran qu.:

d¡rig¡rán a los domicilios indicados en los ar¡teced€ntes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

CLAUSULAS

cond¡c¡on€s de pago señalados en la roferida carátula, durant€ y hasta el cumplimiento total del objeto de est€ acuordo ds voluntades.

El pago señalado án la pr€sente cláusula, cubre el total del s€Mdo contratado, por lo cual'la Suprema Corte" no tiene obligación.lé cubrir ningún import€ adicional.

satisfucción de la Supr€ma Corte de Justic¡a de la Neción.

podrá excader del 1O% (diez por cienlo) del monto total de los bienes o s€Mcios no entregados en el plazo establ€cido, sin incluir el lmpu€sto al Valor Agregado.

monto a la Tesorería d€ la Suprema Corte de Jul¡cia de la Nac¡ón.

garantias otorgadas.

1.4 de ests ¡nstrumerto y demás requisltos fiscales a que haya lwar.

'143, fracción I y 162 del referido Acu€rdo General Vl/2008.

deberá s€r pr6s6rüada dentro de los d¡ez dias Mbiles s¡guientos al en quo el 'Prestador de S€Mc¡os' lirme de conlorm¡dad el presento corürato.

la "Suprema Corte'.

sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte', en relación con los servicios moürr'o de esle contrato.

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad competente que no existo relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Cort€' de cualquier tipo de rBsponsabilidad en €s€ sentido.

independientemente de las acciones legales que s€ pudieran e.¡6rcer.

relación con la Suprema Corte.

trabaios prestados a la primera.

concurso mercantil o l¡quidación.

su domicilio señalado en la declaración ll.5 de ele instrumento.

cuándo existan causas justifcadas o razones de interés generá|, en térm¡nos de lo previsto en los artlculos 1¡18, 149, 150 y 151 d€l Acuerdo General d6 Administrac¡ón Vl/2008.

de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la Federación.

instrumento.
RECEPCÚN Y CONFORMIDAD DEL PRESENfE CONTRATO S DE SERVICIOS
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC
R.F.C. SCJ-950204€P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
COL. CENTRO, C,P, 06000, MEXICO, D,F.
TELS.: 4l I 3-1 000 EXT. 5704,571 0,5305,5705
FAX:5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C,P. O91OO, MEXICO, O,F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

NACIÓN
06060, o.F.

CONTRATO SIMPLIFICADO

4517000494

EN SUS REMISIONES, FACTUMS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: GREAT NETWORK SOLUTIONS DE ME(CO, S.A. DE C.v. / LIBRAMIENTO SUR PONIENTE 105, S¡qN FRANCISCO, TUXTTA GUfIERREZ,zgff,O 12124il2,21245521

FECHA DEL DOCUMENTO
't8t02t2017

FORMA DE PAGO
A MES VENCIDO

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
DOCE MESES

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad Descripcion P.Unitario lmporte lotal
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PLAZO: DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2017.
TIPO DE CONTRATACIÓru: RE¡¡OVRCIÓT.I
CLASIFICACIÓN: INFERIOR
óRcRNo euE AUToRtzA: EL coMtrÉ DE ADeursrcroNES y sERvtctos, oBMS y
DESINCORPORACIONES, EN SU DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA
EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016

FUNDAMENTO: ARTÍCULO 50 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN VI/2008
AFECTACTÓN PRESUPUESTA!: UR 1 r40801, PP 35801, CC 78.
SOLICITA: CCJ TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS
DESTINO: CCJ TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS

SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA ENERO 2017
LIMPIEZA CCJ TUXTLA FEBRERO 20,I7
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA FEBRERO 2017
LIMPIEZA CCJ TUXTLA MARZO 2017
SERVICIOS ¡NCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA MARZO 2017
LIMPIEZA CCJ TUXTLA ABRIL 2017
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA ABRIL 20I7
LIMPIEZA CCJ TUXTLA MAYO 2OI7
SERVICIOS INCLUIOOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA MAYO 2017
LIMPIEZA CCJ TUXTLA JUNIO 2017
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA JUNIO 2017
LIMPIEZA CCJ TUXTLA JULIO 2OI7

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

CONTINUA
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ffir," Prietokevitta Ltc. cARLoS
'Directorde Servicios DlR. GRAL

ffJ,ry^'I



CONTRATO SIMPLIFICADO
l.- La Suproma Cort6 d6 Justlcla do la Nación, on lo suceslvo "Suproma Corte' por conducto do su repr€sentante para loa efecto3 de ostó ¡n3trumento manifiesta qu6:

de la Ley Orgánica del Poder Judicial do la Federación.

usos y servicios requeridos por este Tribunal.

Materia de Administración d€ la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cuauhtémoc, cód¡go postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal.
ll.- El "Prestado¡ de Servlclo!" por condudo dó su represontante legal man¡tlesta ba¡o prot63ta de dech verdad que:

necesaria para tal fin.

de la Federación.
11.3.- No s€ encuentra inhabilitado para desemp€ñar un empleo, cargo o comisión en el servic¡o público.

el€ Alto Tribunal.

lll.- La "Suprema Corta' y el "Prestador de Servlcios" declaran qu.:

dirigirán a los domicilios ¡ndicados €n los antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

CLAUSULAS

cond¡ciones d6 pago ssñalados en la rehrida carátula, durante y hasta el cumplimiento total d6l obj6to de esto acuerdo da voluntades.
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total d€l s€rvicio contratado, por lo cual 'la SuprEma Corte' no t¡ene obligación de cubrir n¡ngún importe adicional.

satisfacción d€ la Suprsma Cort€ de Juslicia de la Nación.

podrá exceder del 10% (diez por ciento) d€l monto total de los bien€s o servicios no entregados en el plazo olablecido, sin incluir el lmpuosto al Valor Agregado.

monto a la Tesorería de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

garantías otorgadas.

1.4 de esle instrum€rilo y demás requisitos fiscales a que haya lugar.

1 43, hacción I y 162 del referido Acuerdo Genéral Vl/2008.

deberá s€r presentada deritm d€ los diez dias hábilas siguientes al en quo el 'Preslador d€ SeMcios' firme de conform¡dad el pres€nt€ contreto.

la "Suprema Corte'.

sus trabajadores presonten en su contra o ds la "Suprema Cort€', en relación con los s€rvic¡os mot¡vo de ele contráto.

INFONAVIf e IMSS.

la autoridad compet€nte que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslinder a la "Supr6ma Cort6" de cualquier l¡po de responsabilidad en es€ s6ntido.

independientemente d€ las acciones l€galos que s€ pudieran ejercer.

relación con la Suprema Corte.

trabajos prestados a la primera.

concurso mercant¡l o liquidación.

su domic¡l¡o s€ñalado en la declaración ll.5 d€ este instrumento.

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

instrum6nto.
RECEPCóN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATo R DE sERvIcIos
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ NO. 2 COL, CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F.
R.F.C. SCJ-9502046P5

DIRECC¡ÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30. 40 PISO
coL. oENTRO, C.P.06000, MEX|CO, D.F.
TELS.: 41 13-1000 EXf. 5704.571 0,5305,5705
FAX:51301750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUIIA, C.P. O91OO, MEXICO, D,F
TELS.: 570'1 2036 y 5763 7883

CONTRATO S!MP!-IFICADO

4517000494

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: GREAT NETWORK SOLUNONS DE MEXICO, S,A, DE C.V, /LIBRAMIENTO SUR PONIENTE 165, SAN FRANCISCO, TUXTTA GUTIERREZ,2ffi 12121602,21215921

FECHA DEL DOCUMENTO
18t02t2017

FORMA DE PAGO
A MES VENCIDO

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
DOCE MESES

LUGAR DE ENTREGA

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

35,595.95

SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA JULIO 2017
LIMPIEZA CCJ TUXTIá AGOSTO 2017
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA AGOSTO 2017
LIMPIEZA CCJ TUXTLA SEPTIEMBRE 2017
SERVICIOS ¡NCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA SEPTIEMBRE 2017
LIMPIEZA CCJ TUXTLA OCTUBRE 2OI7
SERVICIOS INCLU¡DOS
LIMPIEZA CCJ TUXTTA OCTUBRE 2017
LIMPIEZA CCJ TUXTLA NOVIEMBRE 2017
SERVICIOS INCLU]DOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA NOVIEMBRE 2017
LIMPIEZA CCJ TUXTLA DICIEMBRE 2OI7
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TUXTLA DICIEMBRE 2017
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SER
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427,151 .40

68,344.20

495,495.60

SUBTOTAL

t.v.A.

IMPORTE EN LETRA
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIE ".P 

60/100. M.N

Prieto Revilla

oÑ de Servicios

LIC. CARLOS FE
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Partida Clave art. Cantidad Descripcion P.Unitario lmporte Total

1

1

1
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CONTRATO SIMPLIFICADO
l.- La Suprema CortB da Justlcia de la Naclón, en lo suc63¡vo "Suproma Corts' por conducto de su representanlo para los ofocto3 do e3to instrumento man¡fiosta quo:

de le Ley Orgánica del Poder Jud¡ciel de la Federación.

usos y s€Mc¡os r€queridos por este Tribunal.

Materia de Adm¡nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de Máxico, Distrito Federal.
ll.- El "Prestador de Servlcios" por conducto do su reprosontant6 legal man¡ñesta ba¡o protosta d6 declr verdad quo:

necesaria par¿l tal ñn.

de la Federación.
11.3.- No se encuentra inhabilitado para desempefur un empleo, cargo o comisión en el servicio públ¡co.

este Alto Tribunal.

lll.- La "Suprema Corte'y ol "Prostador de Serv¡cio€" declaran quc:

d¡rigirán a los domicilios ind¡cados en los aritecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

CLAUSULAS

condiciones de pago s€ñalados en la referida carátula, durante y hasta el cumpl¡mionto total d€l objoto de est€ acuerdo de voluntedes.
El pago s€ñalado en la pres€nte cláusula, cubro el total del seMcio contratado, por lo cual "la Supreme Corts" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional.

satisfacción de la Suprema Corte de Julicia de la Nac¡ón.

podÉ exceder del 10% (d¡ez por ci€nto) del monto total de los bienes o servicios no €ntregados en el plazo establecido, stn incluir el lmpuelo al Valor Agrsgadó.

monto a la TesorBría de la Supr9ma Corte de Justicia de la Nación.

garar¡tias otorgadas.

1.4 de este ¡nstrumento y domás rsquisitos ñscales a qu€ haya lugar.

143, fracción I y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008.

deberá s€r presentada d€r'tro d€_los d¡ez días háb¡les s¡guientes al en que el "Prestador de Servióios'finne de confurm¡dad el pósente contrato.

la "Suprema Corte'.

sus trabajadores prEsenten en su contra o de la 'Supr€ma Corie', en relación con los servic¡os moÚvo do este contrato.' 
'

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad competente gu€ no ex¡st€ relac¡ón laboral alguna con los mismos y deslindar a la "suprema Corte' de cuálquiár iipo di responsabilidad en ás€ sentido.

¡ndep€nd¡entemente de las acciones legales que se pud¡sran eiercer.

relación con la Suprema Corte.

trabajos prestados a la primera.

concufso m€rcantil o liquidación.

su dom¡c¡l¡o señalado en la declaración ll.S de este instrumento.

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

instrumento.

RECEPCóN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIM E SERVICIOS




